RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 24 DE JUNIO DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0003483, Ent. Iniciada)
VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Transportes y Obras Públicas, relacionadas con la Licitación Abreviada Nº8/2007, cuyo objeto es la “Adquisición del Equipamiento y el Software necesario para la implementación del Sistema de Localización Automática de Vehículos (AVL) del transporte suburbano de pasajeros”; 

RESULTANDO: 1) que con fecha 17 de agosto de 2007 la Dirección Nacional de Transporte adjudicó el llamado de referencia a favor de la firma MELBILAN S.A. por un monto de $ 1:800.000 (impuestos incluidos). De dicha Resolución de Adjudicación surge que, con fecha 12 de setiembre de 2007, se efectuó la Intervención Preventiva del Gasto por parte de la Contadora Delegada; 
2) que mediante Resolución de fecha 22 de octubre de 2007, el Director Nacional de Transporte desestimó el Recurso de Revocación interpuesto por la Firma TELEFAX S.A. contra la Resolución que adjudicó la Licitación a la Firma MELBILAN S.A.; 
3) que en Sesión de fecha 8 de noviembre de 2007, este Tribunal dispuso: “Visto, sin observaciones. Devuélvase.”; 
4) que luce nota de fecha 31 de agosto de 2012, de la que surgen que se ejecutaron la Fase I por $ 380.816 (intervenido con fecha 30 de enero de 2008) y la Fase II; 
5) que del informe  realizado por el Departamento de Coordinación del Plan Director del Área Metropolitana, de fecha 20 de diciembre de 2013, surge que en virtud del tiempo transcurrido y habida cuenta que la empresa MELBILAN S.A. no ha dado cumplimiento a las denominadas Fases III y IV explicitadas en informe de la Comisión Asesora de Adjudicaciones, elevando el conjunto de las actuaciones al Director Nacional, sugiriendo se realicen las consultas legales pertinentes que permitan establecer si resultan de aplicación las previsiones del Artículo 27 del Pliego de Condiciones que reguló el Llamado; 
6) que la Asesoría de los Servicios Jurídicos, con fecha 4 de abril de 2014, expresó que, previo a otro trámite, correspondía conferir vista a MELBILAN S.A. por el término reglamentario. Dicha vista fue conferida con fecha 9 de abril de 2014; 
7) que con fecha 29 de abril de 2014, la Firma MELBILAN S.A. evacuó la vista conferida. De la misma corresponde mencionar los siguientes extremos: 
7.1) Con fecha agosto de 2012 procedieron a realizar las primeras pruebas de seguimiento satelital a las unidades del sistema de transporte colectivo suburbano o metropolitano, de conformidad con lo dispuesto por la Licitación Nº 8/2007. A su entender las mismas cumplieron con los parámetros requeridos por la Administración, sin perjuicio de reconocer que no se logró alcanzar la universalidad deseada, consecuencia inmediata de la falta de equipamiento adecuado a bordo de un importante número de buses. De dicha limitante dieron cuenta a través de nota de fecha 15 de agosto de 2012 (Expediente 12/7/1909); 

7.2) Promovieron una serie de instancias donde procedieron a intercambiar propuestas e ideas con los referentes técnicos del proyecto designados por la Administración y con  el responsable de la Coordinación para el Desarrollo del Plan Director del Área Metropolitana, coincidiendo en que las funcionalidades oportunamente solicitadas y ofrecidas por su software de seguimiento (AVL) no se adecuaban a los requerimientos y exigencias actuales con las que el regulador aspiraba a contar para un mejor y más eficiente control del sistema; 

7.3) Con el fin de apoyar a la Administración en un proyecto que entendieron estratégico para su gestión y asimismo para dar cumplimiento  al compromiso asumido, es que ofertaron la instalación de un nuevo software de seguimiento satelital de funcionalidades notoriamente superiores al ofrecido en la Licitación de referencia. De aceptarse dicha propuesta, debería llegarse a un acuerdo que permitiera cancelar el saldo sobre el precio original, cifra que ascendía a   $ 993.429. A tales efectos plantearon se les abonara de acuerdo con lo fijado en la Licitación, el 40% equivalente a $ 567.674 del referido saldo al momento de firmar dicho acuerdo y el 30% restante ($ 425.755) una vez éste se encontrara operativo, estableciendo un plazo no mayor a 45 días;  

                                          8) que conforme surge de dicho informe, el Ministerio de Transporte y Obras Públicas le transmitió verbalmente a la Firma la necesidad de vincular dicho acuerdo con el desarrollo y puesta en funcionamiento del Software de Integración Tecnológica denominado STM 2.0, dado que una de las funcionalidades previstas refieren precisamente a la transmisión del posicionamiento satelital de las unidades. A entender de la empresa, tal planteamiento excedería el objeto del contrato celebrado oportunamente, dado que el desarrollo del mencionado STM 2.0 depende la iniciativa de las empresas permisarias y no de la autoridad concedente, lo que implica trasladarle responsabilidades respecto de las cuales carecen de capacidad de acción y directa incidencia; 
9) que luce nota del Comité Técnico para la implementación del sistema de localización de vehículos en el transporte suburbano de pasajeros, de fecha 4 de junio de 2014, del que corresponde mencionar: 
9.1) Con el objetivo de allanar una solución que permita a la Administración contar con nuevas herramientas informáticas para el desempeño de sus tareas básicas de control y fiscalización, y atento a los avances tecnológicos que se han producido desde el año de la Licitación, se sugiere: a) habilitar la propuesta de la Firma MELBILAN S.A., en el sentido de aceptar la instalación de un nuevo Software de Seguimiento Satelital denominado SAE por su sigla, a fin de someterlo a las pruebas de evaluación que entiendan pertinentes, abonando el porcentaje respecto del precio total correspondiente a la denominada Fase III;  b) establecer un plazo de evaluación no menor a 6 meses contados desde su instalación, vencido el cual se procederá a cancelar el porcentaje final respecto del precio total identificado como Fase IV; c) facultar a la Administración a desestimar la continuidad de la explotación del referido software, si al final del período de evaluación éste no cumple con las funcionalidades requeridas; 

9.2) Del dictamen precedente se confirió vista a la Firma MELBILAN S.A. con fecha 2 de julio de 2014; 
10) que con fecha 14 de julio de 2014, se presentó la Firma MELBILAN S.A. reiterando su voluntad de ofrecer el nuevo Software de Seguimiento Satelital. La prueba oportunamente ofrecida se realizará sobre no más de 15 vehículos pertenecientes a una empresa con al menos 3 líneas distintas de acuerdo con lo establecido en la referida oferta. En relación al período de evaluación expresan que no tienen inconveniente en ampliarlo de 45 días a 6 meses, conforme con lo planteado por el Comité; 
11) que se adjunta Acuerdo suscrito con fecha 24 de octubre de 2014, entre la Dirección Nacional de Transporte y la empresa MELBILAN S.A., del que corresponde destacar las siguientes Cláusulas: 

“1) ALCANCE: el presente acuerdo se enmarca en la Licitación Abreviada     Nº 08/2007 y comprende las Fases III y IV, correspondientes a la instalación y prueba del Software de Seguimiento Satelital de vehículos (SAE);
2) OBLIGACIONES DE LA EMPRESA: la empresa se compromete al suministro (sobre la plataforma informática suministrada oportunamente) de un sistema piloto de su sistema SAE de última generación;

3) OBLIGACIONES DE LA ADMINISTRACIÓN: por su parte, la Dirección Nacional de Transporte se compromete a:

3.1) Culminada la Fase III del Proyecto, se procederá a gestionar la cancelación de una partida de $ 567.674, en un plazo que no excederá los 10 días hábiles contados a partir del día hábil siguiente a la instalación efectiva del sistema piloto SAE.

3.2) Una vez instalado y operativo el sistema, las partes acuerdan un período de prueba de 6 meses, durante el cual la Administración evaluará, mediante el personal capacitado según el sub-numeral 2.7, el desempeño del sistema y realizará un informe final sobre el mismo. Cumplida esta etapa, denominada Fase IV, la Administración gestionará en un plazo que no excederá de 10 días hábiles el pago de esta Fase, como saldo de precio, por un total de $ 425.755.

3.3) Al vencimiento de los plazos establecidos y cumplidas ambas etapas del acuerdo, la Administración expresará en el término de 30 días hábiles si consiente en realizar la Ampliación de la Contratación de la tecnología SAE, acuerdo que se regirá por los términos y condiciones del Anexo III de la Licitación (…)”; 

                                       12) que se adjunta Documento de Afectación             Nº 000195, de fecha 14 de mayo de 2015, Inciso 10 Ministerio de Transporte y Obras Públicas, Unidad Ejecutora 007 Dirección Nacional de Transporte, por un total nominal de $ 567.674. De dicho documento surge la intervención efectuada por la Contadora Auditora, con fecha 15 de mayo de 2015; 
                                       13) que se remite informe de la Cra. María Fernanda Servergnini, de fecha 26 de mayo de 2015, del que surge que dada la complejidad de las actuaciones se remiten las actuaciones a la División Jurídica para su consideración y posterior Resolución; 

CONSIDERANDO: 1) que el Acuerdo remitido en la oportunidad cuenta con principio de ejecución, en virtud de que el mismo se suscribió con fecha 24 de octubre de 2014 sin que se haya sometido previamente al Dictamen de este Tribunal, sin perjuicio de que la adjudicación del Llamado data del año 2007 y dicho acuerdo se celebra siete años después de aquel acto; 
2)  que con referencia al Objeto del Acuerdo, el mismo difiere del correspondiente a la Licitación Abreviada respectiva, esto es, como bien surge de las actuaciones, la Firma MELBILAN S.A., en oportunidad de evacuar vista conferida (29 de abril de 2014) ofertó: “... la instalación de un nuevo Software de Seguimiento Satelital de funcionalidades notoriamente superiores al ofrecido en la Licitación de referencia”;  
3) que de lo expuesto surge que la Firma MELBILAN S.A. incumplió con las obligaciones emergentes de la Licitación Abreviada, de la que resultó adjudicataria en el año 2007. En función de ello, la Administración pudo y debió aplicar la previsión contenida en el Artículo 27 del Pliego de Condiciones que rigió el Llamado: “Excedidos los plazos establecidos para la entrega de la solución informática, la Dirección Nacional de Transporte podrá declarar rescindido el contrato, y entablar las acciones legales que correspondan”;
4) que si la Administración consideraba que necesitaba un software superior al oportunamente solicitado, contaba con los mecanismos legales previstos en el Artículo 33 y siguientes del T.O.C.A.F., para proceder a su adquisición; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto; 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto;

2) Comunicar a la Contadora Auditora;

3) Devolver las actuaciones.
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